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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

C o m u n i c a c i ó n  m e d i a n t e  l a 
cual el Secretario de Finanzas 
y Administración del Estado 
informa a esta Soberanía sobre los 
refinanciamientos que se llevaron 
a cabo el pasado 16 de diciembre de 
2019, en relación a los contratos 
de crédito previamente celebrados 
por el Gobierno del Estado.
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Al respecto, me permito hacer de su conocimiento 
los refinanciamientos celebrados el pasado 16 de 
diciembre de 2019, por la Secretaría a mi cargo: 

1) Refinanciamiento Banco Interacciones 2017.

a) El 27 de septiembre de 2017, el Estado, en calidad 
de acreditado, y Banco Interacciones, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones 
(Banco Interacciones), en calidad de acreditante, 
celebraron un contrato de apertura de crédito simple 
hasta por la cantidad de $1,206’946,792.83 (un mil 
doscientos seis millones novecientos cuarenta 
y seis mil setecientos noventa y dos pesos 83/100 
m.n.) (el Crédito). Con fecha 13 de diciembre de 
2017 el Estado, en calidad de acreditado, y Banco 
Interacciones, en calidad de acreditante, celebraron 
un Primer Convenio Modificatorio al Crédito, el que 
conjuntamente con el Crédito, constituyen el Crédito 
Original Interacciones. 

b) Con fecha 16 de diciembre de 2019, el Estado, en 
calidad de acreditado, y Banco Nacional de Obras 
y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca 
de Desarrollo (Banobras), en calidad de acreditante, 
celebraron un contrato de apertura de crédito simple 
hasta por la cantidad de $1,149’607,059.02.00 (un 
mil ciento cuarenta y nueve millones seiscientos 
siete mil cincuenta y nueve pesos 02/100 m.n.) (el 
Refinanciamiento 1), con el objeto de refinanciar el saldo 
insoluto del Crédito Original Interacciones que a la 
fecha mantiene el Estado con Banco Interacciones, 
sustituyendo el Refinanciamiento 1 el Crédito Original 
Interacciones de forma total. Se adjunta copia del 
Refinanciamiento 1 como Anexo 1.

c) Derivado del Refinanciamiento 1 existe una mejora 
en las condiciones financieras respecto al Crédito 
Original Interacciones. Lo anterior en atención a la 
disminución de la tasa efectiva. En cumplimiento con 
los artículos 26 fracción IV de la Ley de Disciplina 
Financiera; y 14 y 18 de los Lineamientos de la 
Metodología para el Cálculo del Menor Costo 
Financiero y de los Procesos Competitivos de los 
Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte 
de las Entidades Federativas, los Municipios, los Entes 
Públicos, la tasa efectiva para el Crédito Original 
Interacciones es de 8.00% (ocho punto cero cero por 
ciento) mientras que la del Refinanciamiento 1 es de 
7.70% (siete punto setenta por ciento).

d) Adicionalmente, el Refinanciamiento 1: (i) no 
incrementó el saldo insoluto del Crédito Original 
Interacciones, ya que el monto del crédito se destinará 
única y exclusivamente al refinanciamiento del saldo 
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Asunto: Informe de refinanciamientos

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Por este conducto, en mi carácter de Secretario 
de Finanzas y Administración del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo (el Estado), en 
cumplimiento a los artículos 23, último párrafo, 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios (la Ley de Disciplina 
Financiera) y 12, último párrafo, de la Ley de Deuda 
Pública para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus 
Municipios (la Ley de Deuda), me permito informar al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo los refinanciamientos que se 
llevaron a cabo el pasado 16 de diciembre de 2019, 
con fundamento en el segundo párrafo del artículo 
23 de la Ley de Disciplina Financiera y 12 de la Ley de 
Deuda, que permiten al Estado el refinanciamiento 
de contratos de crédito previamente celebrados, sin 
contar con la autorización del Congreso del Estado, 
siempre y cuando se cumplan los siguientes supuestos:

(i) Exista una mejora en la tasa de interés, incluyendo 
los costos asociados, lo cual deberá estar fundamentado 
en el cálculo de la tasa efectiva que se realice de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 26 fracción 
IV de la Ley de Disciplina Financiera o, tratándose de 
reestructuraciones, exista mejora en las condiciones 
contractuales;

(ii) No se incremente el saldo insoluto; y

(iii) No se amplíe el plazo de vencimiento original de 
los financiamientos respectivos, el plazo de duración 
del pago del principal e intereses del financiamiento 
durante el periodo de la administración en curso, ni 
durante la totalidad del periodo del financiamiento.
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c) Derivado del Refinanciamiento 2, existe una 
mejora en las condiciones financieras respecto al 
Crédito Original Banorte. Lo anterior en atención a 
la disminución de la tasa efectiva. En cumplimiento 
con los artículos 26 fracción IV de la Ley de Disciplina 
Financiera; y 14 y 18 de los Lineamientos de la 
Metodología para el Cálculo del Menor Costo 
Financiero y de los Procesos Competitivos de los 
Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte 
de las Entidades Federativas, los Municipios y los 
Entes Públicos, la tasa efectiva para el Crédito Original 
Banorte es de 7.96% (siete punto noventa y seis por 
ciento) mientras que la del Refinanciamiento 2 es de 
7.43% (siete punto cuarenta y tres por ciento).

d) Adicionalmente, el Refinanciamiento 2: (i) no 
incrementó el saldo insoluto del Crédito Original 
Banorte, ya que el monto del crédito se destinará única 
y exclusivamente al refinanciamiento del saldo insoluto 
del Crédito Original Banorte, tal como se señala en 
la Cláusula Segunda del Refinanciamiento 2, (ii) no 
amplía el plazo de vencimiento del Crédito Original 
Banorte, (iii) no otorga plazo o periodo de gracia y (iv) 
no modifica el perfil de amortizaciones del principal 
del Crédito Original Banorte durante el periodo de la 
administración en curso, ni durante la totalidad del 
periodo del crédito, tal como se estipula en la Cláusula 
Décima Primera del Refinanciamiento 2, ya que 
expresamente señala que el plazo del crédito no poda 
exceder del 23 (veintitrés) de febrero de 2031 (dos mil 
treinta y uno), al igual que el Crédito Original Banorte.

e)  Con fecha 23 de diciembre de 2019,  el 
Refinanciamiento 2 quedó inscrito en el Registro 
Estatal de Financiamientos y Obligaciones, a cargo 
de la Secretaría, y con fecha 27 de diciembre de 
2019 se presentó la solicitud de inscripción con el 
identificador: 2019-00990 en el Registro Público Único 
de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 
Federativas y Municipios, a cargo de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Se adjunta copia de dichos 
documentos como Anexo 4. 

En términos de lo antes informado, se da 
cumplimiento a los artículos 23, último párrafo, de 
la Ley de Disciplina Financiera; y 12, último párrafo, 
de la Ley de Deuda.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para 
enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Lic. Carlos Maldonado Mendoza
Secretario de Finanzas y Administración

insoluto del Crédito Original Interacciones, tal como 
se señala en la Cláusula Segunda del Refinanciamiento 
1, (ii) no amplía el plazo de vencimiento del Crédito 
Original Interacciones, (iii) no otorga plazo o periodo 
de gracia y (iv) no modifica el perfil de amortizaciones 
del principal del Crédito Original Interacciones 
durante el periodo de la administración en curso, 
ni durante la totalidad del periodo del crédito, tal 
como se estipula en la Cláusula Décima Primera del 
Refinanciamiento 1, ya que expresamente señala que 
el plazo del crédito no poda exceder del 26 (veintiséis) 
de septiembre de 2032 (dos mil treinta y dos), al igual 
que el Crédito Original Interacciones.

e)  Con fecha 23 de diciembre de 2019,  el 
Refinanciamiento 1 quedó inscrito en el Registro 
Estatal de Financiamientos y Obligaciones, a cargo 
de la Secretaría, y con fecha 30 de diciembre de 
2019 se presentó la solicitud de inscripción con el 
identificador: 2019-00994 en el Registro Público Único 
de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 
Federativas y Municipios, a cargo de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Se adjunta copia de dichos 
documentos como Anexo 2. 

2) Refinanciamiento Banorte 2011.

a) El 23 de febrero de 2011, el Estado, en calidad 
de acreditado, y Banco Mercantil del Norte, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Banorte (Banorte), en calidad de acreditante, 
celebraron un contrato de apertura de crédito 
simple hasta por la cantidad de $2,000’000,000.00 
(dos mil doscientos millones de pesos 00/100 
m.n.) (el Crédito). Con fecha 20 de mayo de 2011, 
el Estado, en calidad de acreditado, y el Banorte, 
en calidad de acreditante, celebraron el primer 
convenio modificatorio al Crédito (el Primer Convenio 
Modificatorio), y el 5 de marzo de 2018 celebraron el 
segundo convenio modificatorio al Crédito, el que 
conjuntamente con el Primer Convenio Modificatorio 
y el Crédito constituyen el Crédito Original Banorte.

b) Con fecha 16 de diciembre de 2019, el Estado, 
en calidad de acreditado, y Banobras, en calidad 
de acreditante, celebraron un contrato de apertura 
de crédito simple hasta por la cantidad de 
$1,218’487,427.00 (un mil doscientos dieciocho 
millones cuatrocientos ochenta y siete mil 
cuatrocientos veintisiete pesos 00/100 m.n.) (el 
Refinanciamiento 2) con el objeto de refinanciar el saldo 
insoluto del Crédito Original Banorte que a la fecha 
mantiene el Estado con Banorte, sustituyendo el 
Refinanciamiento 2 el Crédito Original Banorte de 
forma total. Se adjunta copia del Refinanciamiento 2 
como Anexo 3.




